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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto informandole que, 
de la liquidación del crédito aportada por la demadante se corrió traslado mediante lista de 
traslados N° 9 del 21 de julio de 2023; el término corrió así:  
 
Días hábiles: 22 y 23 de julio  2023 
Días inhabiles: 24, 25 y 26 de julio de 2023 
Observaciones: el término corrió en silencio  
 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Riosucio - Caldas 

 
Riosucio, Caldas, uno (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Transcurrido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación del crédito, el 
Despacho decide sobre su aprobación o modificación. Para ello, considera: 
 
La liquidación presentada tiene valores superiores a los que efectivamente se obtienen del 
cómputo de los dineros adeudado, los intereses de mora y de plazo tal  como se observa a 
continuación: 
 
 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 19.991.100,00$      

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

18/02/2023 28/02/2023 11 3,16 231.630,21$           

1/03/2023 31/03/2023 31 3,22 665.170,53$           

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 653.708,97$           

1/05/2023 31/05/2023 31 3,17 654.841,80$           

1/06/2023 23/06/2023 23 3,12 478.187,11$           

Total Intereses de Mora 2.683.538,62$        

Subtotal 22.674.638,62$      

19.991.100,00$               

4.714.864,00$                 

2.683.538,62$                 

553.419,00$                    

27.942.921,62$               

27.942.921,62$               

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

otros
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Pagaré No. Liquidación  

018356100027884 $   27.942.921,62 

0183561000022347 $    1.547.416,30 

                                                  TOTAL  $   29.490.337,92 
 
 
Conforme a lo anterior, comoquiera que la actualización de la liquidación del crédito no se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá tal como lo indican los artículos 446 (numeral 3) 
y 447 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito por lo indicado en la parte 
considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, con corte a la fecha 23 de junio de 2023, por 
un total de $29.490.337,92 moneda corriente, tal y como se detalla en este auto 

  
TERCERO: ORDENAR a la secretaría que, en caso de existir, pague al actual demandante 
los dineros consignados para este proceso hasta cubrir el valor de la presente liquidación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 1.303.722,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

18/02/2023 28/02/2023 11 3,16 15.105,79$             

1/03/2023 31/03/2023 31 3,22 43.379,18$             

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 42.631,71$             

1/05/2023 31/05/2023 31 3,17 42.705,59$             

1/06/2023 23/06/2023 23 3,12 31.185,03$             

Total Intereses de Mora 175.007,30$           

Subtotal 1.478.729,30$        

1.303.722,00$                 

40.897,00$                      

175.007,30$                    

27.790,00$                      

1.547.416,30$                 

1.547.416,30$                 

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Otros

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO 095 DEL2DE 

agosto DE 2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 

 


